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Con atractivos naturales importantes y un patrimonio cultural rico y diversificado, Marruecos optó por la promoción del sector turístico iniciando una estrategia de desarrollo turístico capaz de generar una dinámica de desarrollo sostenible e integrado.

El año 2001 marca claramente el punto de ruptura con el pasado en cuanto a política turística marroquí. En efecto, desde el discurso pronunciado por Su Majestad el Rey Mohammed VI, el 10 de enero de 2001 en Marrakech en los Encuentros Nacionales sobre el Turismo, Marruecos se ha orientado oficialmente hacia una nueva política turística.

El Acuerdo marco y el Acuerdo de aplicación, bases fundamentales para un desarrollo turístico duradero e integrado. 
Marruecos se ha dotado de una estrategia prospectiva para abordar el sector del turismo con una visión a largo plazo consolidada por un contrato programa calculado y detallado. Consciente del potencial de esta industria, el Estado ha establecido el turismo como prioridad económica nacional desde la firma, bajo la Presidencia Efectiva de Su Majestad el Rey Mohammed VI el 10 de enero de 2001, del Acuerdo marco entre el Gobierno y la Confederación General de las Empresas Marroquíes (CGEM). Este acto fue reforzado por la firma, el 29 de octubre de 2001, del Acuerdo de Aplicación del Acuerdo Marco, formalizando el  compromiso de las dos partes de poner en marcha el dispositivo estratégico de la nueva política turística "Visión 2010". 

Objetivos claros y cifrados


Los objetivos definidos son muy ambiciosos tanto en términos cuantitativos como cualitativos. La Visión 2010 se fija los siguientes objetivos : 

· en cuanto a llegadas turísticas, están previstos 10 millones de turistas, de los cuales 7 millones internacionales (6,5 M en 2006);

· en cuanto a capacidad hotelera, se crearán 160.000 camas (de las cuales 130.000 balnearias y 30.000 camas en los destinos culturales del país) llevando la capacidad nacional a 230.000 camas

· Inversiones: el volumen debería alcanzar 8 a 9 mil millones de euros, (creación de nuevos resorts balnearios, infraestructuras, hostelería y ocio)

· Ingresos: el importe previsto es de 48 mil millones de euros en en divisas;

· Empleo: se crearán 600.000 nuevos puestos.

· Contribución del turismo al PIB: debería progresar por término medio anual un 8.5%, lo que lo elevaría aproximadamente al 20% para 2010.

·   Vision 2010 : Los seis grandes proyectos 
Con el objetivo de permitir al turismo desempeñar enteramente su papel de motor de desarrollo socioeconómico del país, se ha creado todo un dispositivo de medidas y acciones precisas, con planes de ejecución, operaciones de control, y de evaluación. Esta "Visión 2010" se articula en torno a 6 obras fundamentales, que son verdaderas palancas  operativas para concretar los objetivos de la estrategia. 

Estas obras giran en torno a aspectos de Producto, Formación, Transporte Aéreo, Estratégias de Comercialización y Comunicación, Entorno y Medio ambiente Turístico y Organización Institucional.

La estratégia 2010  pretende conseguir  los siguientes objetivos :  

· Triplicar la capacidad de alojamiento y reequilibrar el producto
· Formar 72.000 profesionales en los distintos oficios de hostelería y turismo
· Planificar el número de nuevas camas y plazas de avión adicionales y triplicar la oferta de plazas aéreas.
· Adoptar una comercialización moderna: a través de asociaciones con los  Tours Operadores, los profesionales y las regiones, así como el refuerzo del presupuesto de publicidad.
· Mejorar la recepción, la calidad de las prestaciones y el ocio,
· Reestructurar los órganos del Estado.
Estas son las grandes obras de la estrategia Visión 2010 que gira en torno a conceptos de : Producto, Formación, Transporte Aéreo, Comercialización, Entorno Trístico y Organización Institucional.

Producto :

En el marco de  Visión 2010 con  el objetivo de acoger 10 millones de turistas, y tratándose de la obra "Producto" lanzada por el Departamento de Turismo, un plan de acciones está actualmente en ejecución. 

Este plan de acciones concierne tanto el producto "Balneario" como "Cultural" y contempla la anticipación del aumento de  la capacidad de recepción del país logrando para 2010 una capacidad adicional de 80.000 habitaciones. Esta capacidad, tendrá como resultado dar visibilidad al destino.
Marruecos en los mercados internacionales. 

El territorio nacional se se distribuye como sigue : 

· 65.000 habitaciones para  destinos balnearios;

· 15.000 habitaciones  para destinos culturales
El planteamiento adoptado para la creación de esta capacidad adicional consiste en particular, en:

· Crear  zonas turísticas integradas de última generación que satisfagan las nuevas tendencias de la demanda turística;

· Reccurrir  para la adaptación y el desarrollo de estas zonas, a grupos privados seleccionados  mediante convocatoria  internacional  basándose   en : 

· (i) sus referencias profesionales y técnicas en el ámbito de la ordenación  y de la industria turística 
· (ii) de sus capacidades financieras para la realización de los proyectos  de grán envergadura

El Departamento de Turismo, en colaboración con otros Departamentos Ministeriales comptentes, lanzó un conjunto de proyectos:

1- El Plan Azul que se destina a la creación de seis nuevas estaciones turísticas integradas en seis centros prioritarios, a saber : Saidia (Berkane), Lixus (Larache), Mazagan (El Jadida), Mogador (Essaouira), Taghazout (Agadir) y Plage Blanche (Guelmim). Las seis estaciones mencionadas  han sido  otorgadas a grupos  internacionales. Se trata de:

Saidia (grupo español FADESA); 

Mogador (agrupación Belgo - Francés - Holandés Thomas y Piron/Atelier/Colbert)

El Jadida (agrupación Maroco - Sur Africano Kerzner International /SOMED /CDG)

Lixus (agrupación Belgo - Holandés Thomas y Piron/Orco).

Taghazout (Agrupación Colony Capital y Satocan); 

Playa Blanca (Grupo español FADESA).



2- Los proyectos de adaptación de las zonas turísticas del Aguedal (Marrakech) y Ghandouri (Tánger), cuyo desarrollo está realizado por la Caja de Depósito y Gestión (www.cdg.ma) . Estos proyectos están en una fase avanzada.

Se está terminando la ordenación de la zona del Aguedal, la comercialización de los lotes desarrollados por CDG, y se han iniciado los trabajos de construcción de algunas unidades hoteleras.

Se empezó el desarrollo de la zona de Ghandouri y la operación de entrega de los lotes a los operadores está actualmente en proceso por parte de la CDG.

En paralelo a la creación de zonas/estaciones turísticas de nueva generación, el Departamento de Turismo lanzó también las obras para la mejora de los destinos turísticos  existentes como Fès, Casablanca, Agadir, Tánger y Tetuán. 

Esta obra necesita la creación de Proyectos de Desarrollo Regional y Turísticos (PDRT) planificados  a lo largo de una década y  su  misión  es :

· Definir los objetivos asignados a cada destino turístico (noches,  llegadas, capacidad, huespedes a orientar)

· Definir las necesidades en cuanto a inversiones estratégicas públicas y privadas necesarias para lograr los objetivos mencionados; 

· Determinar los recursos humanos necesarios para la aplicación de este programa.

Estos PDRT se han elaborado basándose en estudios minuciosos  realizados para el  Departamento de Turismo por asesores pluridisciplinares  y relativos a los aspectos citados a continuación : 

· Posicionamiento Marketing 

· Montaje financiero tecnico de la ordenación de las zonas destinadas a recibir las capacidades adicionales contempladas;

· Montaje technico-juridico-financiero de las medidas complementarias necesarias para el desarrollo del destino en cuestión (aspectos de carácter urbanístico, patrimonial promocional, etc). 

Los destinos cuyos PDRT han sido firmados son : Fès, Casablanca y Agadir. Ya se ha iniciado el proceso de lanzamiento de los  PDRT de Tánger, Tetuán, Ouarzazate/Zagora, Meknès Tafilalt y Rabat. 

Detalle de los productos : 

El Balneario 

El Turismo de Ciudad

El Turismo de Nicha

El Turimso rural

El Turismo interno

Formación 

El Artículo 29 del Acuerdo de Aplicación, relativo al "Refuerzo de los sectores de educación y formación y a la generalización de la formación continua" traza un plan director de la formación y anuncia el programa de acciones para la década corriente. La  puesta en marcha de la "Visión 2010"  producirá una demanda de empleos directos,  se creacrán  cerca de 72.000 puestos de  trabajo  en el sector hotelero durante este período.  Para afrontar  este reto, el dispositivo nacional de formación en hostelería y turismo (público/privados) debe adoptar un planteamiento orientado hacia la sinergia, la máxima  optimización, la flexibilidad, y la calidad. A este efecto, se elaboró un Plan de Desarrollo Integrado (PDI) para satisfacer  esta  necesidad, implicando el conjunto de las partes interesadas: el Departamento de la Formación profesional, la Oficina de Formación profesional y Promoción del Trabajo (OFPPT), y la Federación Nacional de la Industria Hotelera (FNIH).

Ejes dinamizadores
· Dinámica física: se refiere principalmente al aumento de la capacidad de recepción del dispositivo de formación (más de 3500 centros  pedagógicos)  mejorando el  dispositivo ya existente,  con 12 establecimientos públicos de formación, así como la creación de ocho nuevos establecimientos (entre los cuales un Centro de Desarrollo de las Competencias/CDC)

· Dinámica cualitativa: se trata de aumentar la eficacia y la adecuación de la oferta-formación por la profesionalización del conjunto de sus componentes principales.
· Implicación activa del sector privado: se le prestará un apoyo particular para la reestructuración de los programas de formación en vigor, la elaboración y la instauración de nuevos programas, así como a la modernización de los recursos humanos (directivos).

· Modernización de los recursos para la formación: se refiere a la Formación Inicial, al perfeccionamiento y a la certificación del conjunto de los formadores y educadoress (Formadores , maestros,  Jefes de los Estudios,  
· Implantación y generalización de la ingeniería del Enfoque por Competencia (APC). Este planteamiento permitirá reestructurar el conjunto de los programas inherentes a los sectores de hostelería, turismo y la restauración, e instaurar una nueva cultura en la dirección de los establecimientos de formación.
· Dinámica de la formación continua para satisfacer las nuevas necesidades de las empresas en competencia, y el refuerzo de la capacidad de intervención de los establecimientos a favor de la profesión. La creación del GIAC - La hostelería  permitirá a las empresas realizar la modernización de sus recursos humanos. 

· Dinámica  para  conocer el mercado laboral y la identificación  del campo y  las estructuras del sector. El objetivo  es aumentar la visibilidad en el conocimiento de la estructura de los empleos y oficios por una parte, y las competencias solicitadas por el sector por otra parte. Se elaborará un "Directorio Sectorial" de los empleos y oficios con el fin de profundizar en este conocimiento del mercado laboral, y esto basándose en las nomenclaturas propuestas por los organismos internacionales especializados.
· Dinámica de desarrollo de la formación profesional mediante aprendizaje: se trata de formar a 18.000 aprendices para 2010 en distintos sectores. Este método de formación se orienta principalmente hacia la formación en la empresa (80% en empresa y 20% en un establecimiento de formación)

.

· Dinámica de desarrollo de la formación calificativa:  se trata de la instauración de este método de formación en algunos sectores del sector turístico conforme a  las necesidades específicas de las empresas. Esta formación se destina a licenciados de la enseñanza superior  con  dificultad de inserción laboral.

· Planes de Desarrollo Integrados Regionales (PDIR): la dimensión nacional del dispositivo de formación  alcanzará también la dimensión regional, y esto basándose en los Planes de Desarrollo Regionales (PDR). 
Aereo : Una apertura comprometida

La ecuación clave sobre la cual se construye la estrategia de desarrollo del sector turístico en Marruecos se refiere esencialmente a la sincronización de la capacidad litera con la oferta en plazas aéreas que debe permitir transportar el número de turistas deseados para 2010, y esto, con arreglo al Acuerdo marco y el Acuerdo de Aplicación 

Marruecos se comprometió, desde febrero de 2004, en una política correspondida y transparente de liberalización de su cielo cuyos frutos se hicieron rápidamente sentir:

· Entrada nuevas compañías aéreas

· Creación de las primeras compañías low COST marroquíes dedicadas al turismo: Atlas Blue seguido de Jet4you

· Instauración de asociaciones con los TO integradas de los principales países emisores para Marruecos (Francia, España, Alemania, el Reino Unido, Bélgica, Italia) para la densificación de líneas prioritarias y la instauración nuevas líneas, en particular, de punto a punto que conectan las ciudades europeas y los destinos marroquíes (Fès, Marrakech, Agadir, etc.)

Esta política fue acompañada por la aprobación de medidas incitativas como:

· la instauración de una nueva tarificación en cuanto a impuestos aeroportuarios que favorecen el aumento de las frecuencias aéreas programadas sobre el destino "Marruecos" y la creación de nuevas líneas hacia Marruecos;

· el estímulo de la reducción de los costes de la asistencia al suelo (Handling) y la concesión de una segunda licencia a un operador privado a los aeropuertos de Casablanca (CMN), Marrakech (RAK) y Agadir (AGA) desde finales de 2004
En la actualidad, esta estrategia de apertura se confirma por la entrada en vigor del acuerdo de Open Sky entre Marruecos y la Unión Europea (firmado en diciembre de 2006). Este acuerdo abre a Marruecos nuevas perspectivas, en particular, con la llegada en el cielo marroquí compañías low COST europeas como Ryanair o Easy Jet cuyas bajas tarifas y la fuerte capacidad de comercialización mediante Internet (95% de las ventas) permitirán a Marruecos orientar nuevos segmentos de turistas. El impacto de esta liberalización fue casi inmediato sobre el tráfico aéreo que registró realizaciones considerables entre 2004 y 2006:

· 8.5 millones de pasajeros internacionales en 2006 contra 5.5 millones de pasajeros en 2003….

· Tráfico aéreo internacional: + un 19% en 2006, + un 21% en 2005, + un 16% en 2004, contra + un 3% en 2003;
· 355 frecuencias internacionales "de punto a punto"/semana en 2006;
· 160 frecuencias/semana en el período 2003-2006 contra + 12 frecuencias/semana en el período 1999-2002
Marketing : Un nuevo enfoque

Un nuevo enfoque marketing  adoptado se basa en un enfoque más moderno, más profesional y más específico. 

Se realiza a través de :

· La reestructuración de la ONMT (www.tourisme-marocain.com ) con el fin de permitir el paso de una estructura administrativa a una organización eficiente

· El refuerzo y la nueva asignación del presupuesto de la ONMT: Aumento de su presupuesto t esto, a partir de 2002

· Focalización de los esfuerzos en los mercados prioritarios de Marruecos: Francia, Alemania, el Reino Unido, Italia y España. En 2004, un 80% del presupuesto se asignaron a estos 5 mercados prioritarios.

· El refuerzo del co-marketing : Refuerzo con los tours operadors: históricamente, la publicidad estaba  orientada más bien hacia el consumidor. En este sentido se firmaron 60 acuerdos  en 2004  en comparación con 18 acuerdos en 2003;

· Focalización sobre la reintroducción del producto marroquí ante las redes líderes de distribución de los mercados emisores prioritarios. A tal efecto, se firmaron 8 acuerdos de asociación estratégicos con TO integrados.

· Estos partenariados permitieron obtener así  resultados inmediatos, con un aumento del 44% de las llegadas Españolas en 2004, un 32% de las llegadas Belgas y un 27% de las llegadas Francesas.
· Una nueva estrategia de conquista de los mercados: Esta nueva estrategia se elaboró en 4 mercados prioritarios: Alemania, el Reino Unido, Italia y España

· Un planteamiento experto: la estrategia comercialización adoptada se basa en un enfoque riguroso, cuantificado y una segmentación muy fina del consumidor se determinaron así los segmentos prioritarios que Marruecos debe orientar para crecer en volumen. 
· Un planteamiento secuenciado
	Antes – 2007
	Después- 2007 (Plan Azul)

	Elementos prioritarios imediatamente demandables para el sector existente
	Elementos adicionales para las nuevas estaciones balnearias

	Adecuación del marketing, del producto cultural y del medioambiente a los niveles internacionales 
	Apertura y promoción de nuevas estaciones, adaptadas para familias con niños.


Entorno del Turismo

Se trata del conjunto de las funciones encaminadas a garantizar un entorno favorable al desarrollo de las actividades turísticas. En este contexto, el Acuerdo marco prevé las siguientes acciones:

· Desarrollo de la animación turística en las regiones;

· Mejora de la recepción en los puestos fronterizos;

· Control de los establecimientos turísticos;

· Enmienda de los nuevos textos relativos a las agencias de viajes, a los acompañantes y a las guías de turismo;

· Instauración de un marco jurídico que regula la profesión de transporte turística; 

· Normativa por la que se regula la comercialización de los productos de la artesanía

· Instauración de un marco legislativo la normativa de los bienes inmuebles de alquiler sobre uso turístico;

· Armonización de los textos que regulan el comercio vinculado a la producción de bebidas

· Instauración de un dispositivo de vigilancia y control de la calidad, en particular, garantizando el seguimiento de las acciones realizadas por las brigadas turísticas;

· Instauración de un sistema de motivación del personal.

Organización Institucional

Servicios Centrales

· El Ministerio de Turismo

· Oficina Nacional Marroquí del Turismo

Servicios Exteriores

· Observatorio del Turismo 

· Comité Estratégico 

· Consejos Regionales del Turismo (CRT)

· Federaciones del Turismo

· Sociedades de Adaptación 

· Centros Regionales de Inversión (CRI)

Evolución anual de los principales indicadores turísticos

	
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	Var

06/05

%

	Llegadas a puestos  fronterizos
	4.379

990
	4.453

260
	4.761
	5.476
	5.843
	6.558
	12%

	Noches en los hoteles clasificados
	12.695

227
	11.320

882
	11.173

119
	13.164

870
	15.215

589
	16.326

807
	7%

	Capacidad de alojamiento

(Camas)
	97.001
	102.097
	109.615
	119.248
	124.270
	133.230
	7%

	% ocupación de habitaciones
	48
	42
	39
	43
	47
	49
	+ 2 puntos

	Ingresos de viaje 

(en Dirhams)
	29.196
	29.159
	30.881
	34.794
	40.967
	52.933
	29%


	
	Oct. 06
	Oct. 07
	Var (%)
	Janv

Oct. 06
	Janv-=ct. 07
	Var (%)

	Llegadas de turistas a  los puestos fronterizos
	423

759
	525

810
	24
	5.535

501
	6.287

123
	14

	a los Hoteles clasificados
	1.302

864
	1.385

559
	6
	13.990

995
	14.620

194
	4

	% de ocupación de habitaciones
	45%
	47%
	+ 2 puntos
	50%
	50%
	+ 0 puntos

	Ingresos de viaje 

(en Dirhams)
	2.978
	4.458
	50
	43.907
	49.510
	13


Fuente : Oficina de cambios (www.oc.gov.ma )
